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(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de AndalucíalJ número 72, de 6 de julio

de 1993)

miento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.
. Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día

sIgUiente al de su publtcación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

Sevilla, 1 de julio de 1993.

21945 LEY 5/1993, de 1 de julio, de creación de
la Universidad de Jaén.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los qlje la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la ConstitUCión y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

La presente Ley crea la Universidad de Jaén, pensada
como Instrumento de transformación social que desarro
lle y oriente el potencial económico, cultural y científico
de la sociedad de la provincia de Jaén.

La nueva Universidad se justifica históricamente en
la existencia en el siglo XVI del Estudio General de Santa
Catalina, que en 1629 llegó a ser Universidad Pontificia
por bula de Bonifacio VIII, cuestión que nunca ha dejado
de estar presente en la memoria colectiva del ciudadano
de Jaén. La tradición universitaria de Jaén no se ha limi
tado sólo al citado caso; conviene añadir la existencia
desde el siglo XVI y hasta inicio del siglo XIX de la Uni
verSIdad de Baeza, hoy considerada en la Ley de Coor
dinación del Sistema Universitario de Andalucía como
una de las sedes de la futura Universidad Internacional
de Andalucía.

A la demanda tradicional de reencontrarse con la tra
dición universitaria de esta provincia se ha unido la espe
ranza de encontrar estructuras que realmente contribu
yan al desarrollo de los recursos económicos, científicos
y culturales de Jaén. y la situación concreta del proceso
segUido por la enseñanza superior en España. tanto en
materia de estructura Interna por el desarrollo de los
Departamentos como en la implantación de nuevas titu
laCiones y sus sistemas cíclicos. En conjunto se ha
IJrod~cido una coyuntura singular que hace viable la rea
Itzaclon efectiva del citado deseo colectivo de los hom
bres y mujeres de Jaén.

La creación de la Universidad de Jaén se enmarca
en la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario de Andalucía, que plantea
como objetivo básico aunar los esfuerzos de todas las
Unive;rsidades de esta Comunidad para atender, desde
el mas escrupuloso respeto al principio de autonomía
UniVerSitaria, a la renovación de las nuevas titulaciones
más acordes ca." la necesidad creada a final del siglo xX
de formar .clentlfl,coS y profesio"ale~ adaptados a la nue
va sltuaclon hlstorlca mundial y mas en particular euro
pea. y a la veza la distribución de éstas según las dife
rentes realidades. en materia de recursos económicos
y culturales, de Andalucía.

Desde este planteamiento, la creación de la Univer
sidad de Jaén supone poner en marcha nuevas estruc
turas administrativas que aproximen, de forma eficaz,
al cl~dadano .la prestación del servicio público de la edu
caClon superior. De este modo se cumple el requisito

ANTONIO PASCUAL ACOSTA

Consejero de Educación y Ciencia

MANUEL CHAVES GONZALEZ.

Presidente de la Junta de Andalucla

señalado en el artículo 19 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía cuando establece que «corresponde a la
ComUnidad Autónoma la regulación y administración de
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades», y en cuyo cumplimiento
se traspasan desde el Estado funciones y servicios en
materia de enseñanza superior a la Junta de Andalucla,
tal y como establece la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, que dispone la distribución de competencias
desarrollando el principio constitucional de autonomía
entre el Estado. las Comunidades Autónomas y la propias
Universidades.
. La Universidad de Jaén se construye sobre una expe

riencia universitaria de más de veinte años, que a grandes
rasgos corresponde al Colegio Universitario, que inició
en la provincia de Jaén la impartición de primeros ciclos
y. tras su conversión en Facultades por la Junta de Anda
lucía, de licenciaturas completas, y a las Escuelas Uni
versitarias incorporadas en el decenio de los años setenta
a la Universidad, en algunos casos con una enorme tra
dición. que arranca del siglo XIX. como la Escuela de
Profesorado de EGB de Jaén o la Politécnica de Linares.
Siendo de destaCar la importante contribución de la Uni
versidad de Granada a este proceso.

Por esta experiencia. hoy la enseñanza universitaria
en la provincia de Jaén cuenta con un consolidado grupo
de Ululaclones, estructuras administrativas, personal y
medios de investigación que han hecho posible alcanzar
el número de diez mil estudiantes en el curso 1992-1993
cuando en el curso 1972-1973 apenas contaba con
dos mil.

Es obligado y de responsabilidad histórica con la
sociedad de Jaén que con estos presupuestos previos,
y en la coyuntura social y política que se vive actual
mente, se dote a Jaén de una estructura universitaria
propia. la cual. guiada por su carácter de servicio público,
de compromiso con la sociedad de Jaén en términos
de calidad en la formación docente y en la investigación
desarrollada y de proyección de valores humanos uni
versales, habrá de definir su particular identidad, asu
miendo el papel dinamizador que se espera de ella como
referente de progreso económico y de calidad de vida.

Dada la complejidad de la actividad universitaria y
de las exigencias para la creación de Universidades, tanto
de la Ley de Reforma Universitaria como de la Ley de
Coordinación del Sistema Universitario Andaluz, es nece
sario prever un marco normativo transitorio hasta que
la Universidad de Jaén alcance su pleno funcionamiento
en régimen de autonomía. Para ello se determinan pla
zos, se crean órganos de gobierno y de participación
provisionales, se atribuyen competencias y se regulan
los procesos de transferencias de medios humanos y
materiales. según lo previsto en las disposiciones adi
Cionales primera y segunda de la mencionada
Ley 1/1992. de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En cumplimiento de las prescripciones constitucio
nales y estatutarias mencionadas. y al objeto de satis
facer las necesidades sociales descritas. el Parlamento
de Andalucía dispone:

TITULO PRIMERO

De la creación y estructura de la Universidad de Jaén

Artículo 1.° Creación.-Se crea la Universidad de
Jaén que se regirá por la Ley Orgánica. 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitari¡¡; por la
Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sis
tema Universitario de Andalucía; por la presente Ley,
por las normas que las desarrollen y por sus Estatutos.

Art. 2.° Estructura.-Para la gestión administrativa
y organización de las enseñanzas conducentes a la
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obtención de títulos académicos. la Universidad de Jaén
consta. como punto de partida. de los siguientes Centros: ,

a) Facultad de Ciencias Experimentales.
b) Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edu-

cación.
c) Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
d) Escuela Politécnica Superior.
e) Escuela Universitaria Politécnica (Linares).
f) Escuela Universitaria de Enfermería.

Art. 3.° Estudios.-l...os Centros que componen la
Universidad de Jaén impartirán. como punto de partida.
las enseñanzas conducentes a la obtención de los
siguientes títulos:

a) Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.

b) Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edu-
cación:

Maestro: Especialidad Educación Infantil.
Maestro: Especialidad Educación Prirflaria.
Maestro: Especialidad Lengua Extranjera.
Maestro: Especialidad Educación Física.
Licenciado en Psicopedagogía.
Licendiado en Humanidades. ..
Licenciado en Filología Inglesa.

c) Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas:

Licenciado en Derecho.
Licenciado en Dirección y Administración de Empre-

sas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

d) Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero técnico en Mecánica.
Ingeniero técnico en Electricidad.
Ingeniero técnico en Electrónica Industrial.
Ingeniero técnico en Topografía.
Ingeniero técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.

e) Escuela Universitaria Politécnica (Linares):

Ingeniero técnico en Mecánica.
Ingeniero técnico en Electricidad.
Ingeniero técnico en Química Industrial.
Ingeniero técnico en Sondeos y Prospecciones Mine-

ras.
Ingeniero técnico en Explotaciones de Minas.
Ingeniero técnico en Mineralurgia y Metalurgia.
Ingeniero técnico en Telemática.

f) Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

Art. 4.° Centros adscritos.-Se adscribirán a la Uni
versidad de Jaén los siguientes Centros actualmente ads
critos a la Universidad de Granada: Escuela Universitaria
«Antonia López Arista» de Unares y la Escuela Univer
sitaria delProfesorado de EGB de Ubeda. que se seguirán
rigiendo por la normativa específica de los Centros ads
critos. y que quedan autorizadas a impartir inicialmente
los siguientes títulos:

Escuela Üniversitaria «Antonia López Arista» de Lina
res:

Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Ube
da:

Maestro: Especialidad Educación Infantil.
Maestro: Especialidad Educación Primaria.
Maestro: Especialidad Lengua Extranjera.
Maestro: Especialidad Educación Física.

TITULO 11

De los órganos de gobierno provisionales

Art. 5.° Organos de gobierno provisionales.-l...a Uni
versidad de Jaén contará con los siguientes órganos de
gobierno provisionales:

a) La Comisión Gestora. que ejercerá las funciones
de gobierno precisas para la organización y puesta en
funcionamiento de la nueva Universidad y el desarrollo
de sus actividades académicas.

b) El Consejo de Administración. que ejercerá las
funciones que la legislación atribuye al Consejo Social
de la Universidad.

c) El Claustro Provisional. que es el órgano de par
ticipación en el gobierno de la Universidad de los Cen
tros. Departamentos y diferentes estamentos que la com
ponen.

Art. 6.° Composición de la Comisión Gesto
ra.-l. La Comisión Gestora está integrada por el Pre
sidente. cinco Vicepresidentes. el Secretario general. el
Gerente. los Decanos y Directores de los Centros uni
versitarios de titularidad pública existentes en la Uni
versidad de Jaén hasta la entrada en vigor de la presente
Ley y de aquellos otros Centros que puedan crearse.
dos representantes de los Directores de los Departamen
tos. dos representantes de los alumnos y un represen
tante del personal de Administración y Servicios.

A las sesiones de la Comisión Gestora podrán asistir.
con voz pero sin voto. los Directores de los Centros ads
critos a la Universidad de Jaén.

2. El Presidente. que habrá de ser Catedrático de
Universidad. será nombrado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía a propuesta del Consejero de
Educación y Ciencia. A los .efectos de la administración
universitaria. el Presidente de la Comisión Gestora tendrá
la condición de Rector.

3. Los Vicepresidentes y el Secretario general serán
nombrados por el Presidente de la Comisión Gestora.
A los efectos de la administración universitaria. los Vice
presidentes de la Comisión Gestora tendrán la condición
de Vicerrector.

4. El Gerente será nombrado por el Presidente de
la Comisión Gestora. oído el Consejo de Administración.
y no podrá ejercer funciones docentes.

5. l.os Vocales representantes de los Directores de
Departamento en la Comisión Gestora serán elegidos
por y de entre ellos.

6. El representante del personal de Administración
y Servicios (PAS) en la Comisión Gestora será elegido
por y entre los miembros del PAS que forman parte
del Claustro Provisional.

Art. 7.° Funciones de la Comisión Gesto
ra.-l. Corresponden a la Comisión Gestora las siguien
tes funciones:

El gobierno ordinario de la Universidad.
La aprobación de los planes de estudio. previo informe

del Claustro Provisional.
El informe sobre la creación. transformación y supre

sión de estudios. Facultades. Escuelas Técnicas Supe
riores. Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios.
oídos los Centros y Departamentos afectados. así como
el Claustro Provisional.

La aprobación de la creación. modificación. supresión
y denominacion de los Departamentos, previo informe
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del Claustro Provisional. de acuerdo con la legislación
vigente.

Determinar las condiciones de convalidación de estu
dios.

Establecer las líneas prioritarias de investigación de
la Universidad.

Determinar la capacidad de los Centros que integran
la Universidad.

Autorizar los convenios de colaboración e intercambio
con otras Universidades, Organismos o Centros públicos
o privados.

Autorizar los contratos que celebre la Universidad.
Autorizar la suscripción de convenios de adscripción

de los Centros de enseñanza superior a los que se refiere
el artículo 37.2 de la Ley 1/1992. de Andalucía. a la
Universidad de Jaén.

Establecer los criterios para la selección. contratación
y promoción del profesorado y del personal de Admi
nistrilción y Servicios.

Aprobar las plantillas de profesorado.
Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal

de Administración y Servicios. previo informe del Claus
tro Provisional.

Aprobar las escalas propias de personal de Admi
nistración y Servicios, previo informe del Claustro Pro
visional.

Adoptar las decisiones relativas a las situaciones
administrativas y el régimen disciplinario de los funcio
narios docentes y del personal de Administración y Ser
vicios. a excepción de la separación del servicio.

Designar los miembros de las comisiones de con
cursos de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que
corresponda determinar a la Universidad.

Fijar la composición de las comisiones que han de
resolver los concursos para la contratación de los Pro
fesores asociados y ayudantes y la designación de sus
miembros.

Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda
lucía la composición y la normativa de elección de los
miembros del Claustro Constituyente.

Fijar las normas para la elección y el cese de los
órganos de gobierno de los Centros y Departamentos
en tanto no se aprueben las normas provisionales a que
se refiere la disposición transitoria cuarta.

Resolver los recursos contra las resoluciones de los
órganos de gobierno de la Universidad que no agotan
la vía administrativa.

Aprobar su propio Reglamento de régimen interno.
Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los

nuevos Centros. Departamentos. Institutos y Servicios
universitarios. que serán ratificados por el Claustro Pro
visional.

Cualesquiera otras funciones que se le atribuyan
reglamentariamente.

2. Las resoluciones de la Comisión Gestora agotan
la vía administrativa.

Art. 8. 0 Del Presidente de la Comisión Gesto
ra.-1. Corresponden al Presidente de la Comisión Ges
tora las siguientes funciones:

Ostentar la representación de la Universidad y ejercer
su dirección.

Presidir y convocar a la Comisión Gestora directa
mente o a petición de la cuarta parte de los miembros
de dicha Comisión, estableciendo el orden del día de
las sesiones.

Ejecutar los acuerdos de la Comisíón Gestora. del
Consejo de Administración y del Claustro Provisional.

Ejercer la dirección de personal.
Expedir en nombre del Rey los títulos de carácter

oficial y con validez en todo el territorio nacional.

Nombrar y cesar los órganos de gobierno uníperso
nales de los Centros y Departamentos de acuerdo con
las normas que sean de aplicación.

Nombrar y contratar al profesorado de acuerdo con
los criterios de selección y los procedimientos estable
cidos.

Nombrar y contratar al personal de Administración
y Servicios de acuerdo con los criterios de selección
y los procedimientos establecidos.

Ejecutar las decisiones relativas a las sit\laciones
administrativas y al régimen disciplinario de los funcio
narios docentes y del personal de Administración y Ser
vicios.

Convocar pruebas selectivas de acceso a la Univer
sidad y los concursos para la provisión de puestos de
trabajo del personal de la Universidad.

Otorgar o reconocer la compatibilidad del personal
de la Universidad.

Autorizar gastos, ordenar pagos, administrar el patri
monio y gestionar el presupuesto.

Ejercer las competencias que no estén expresamente
atribuidas a otros órganos de la Universidad.

2. Las resoluciones del Presidente de la Comisión
Gestora agotan la via administrativa.

Art. 9.0 Composición del Consejo de Administra
ción.-l. El Consejo de Administración está integrado
por el Presidente y veinticuatro Vocales.

2. El Presidente, que tendrá los requisitos que esta
blece la Ley 1/1992. de 21 de mayo. de Coordinación
del Sistema Universitario para el Presidente del Consejo
Social. será nombrado por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía. a propuesta del Consejero de
Educación y Ciencia. oído el Presidente de la Comisión
Gestora. A los efectos de la administración universitaria.
el Presidente del Consejo de Administración tendrá la
condición de Presidente de Consejo Social. .

3. Son Vocales:

a) El Presidente de la Comisión Gestora.
b) El Secretario general.
c) El Gerente.
d) Dos Directores de Centro o Decanos. elegidos

por y de entre ellos.
e) Dos Directores de Departamento. elegidos por

y de entre ellos.
f) Los dos representantes de los alumnos en la Comi

sión Gestora.
g) El representante del personal de Administración

y Servicios en la Comisión Gestora.
h) Tres miembros designados por el Parlamento de

Andalucía. a propuesta de los diferentes grupos parla
mentarios, con aprobación por mayoria absoluta de la
Cámara. sin que necesariamente haya de concurrir en
ellos la condición de parlamentario.

i) Un miembro designado por el Consejo Andaluz
de Municipios a propuesta de los Vocales representantes
de los municipios.

j) Un representante de la Diputación Provincial de
Jaén.

k) Dos miembros designados por las centrales sin
dicales más representativas en el territorio andaluz y.
al mismo tiempo, con implantación real en la zona jien
nense.

1) Dos miembros designados por las organizaciones
empresariales más representativas en el territorio anda
luz y. al mismo tiempo. con implantación real en la zona
jiennense.

m) Dos miembros designados por las asociaciones
de ámbito regional de entidades financieras públicas o
privadas. y. en su defecto. por las entidades designadas
por la Consejería de Economía y Hacienda. de entre aque
llas estrechamente vinculadas al desarrollo económico
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía. y. al mismo
tiempo. con implantación real en la zona jiennense.

n) Tres miembros de libre designación del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta del
Consejero de Educación y Ciencia.

Art. 10. Funciones del Consejo de Administra
ción.-l. Son funciones del Consejo de Administración:

La aprobación del presupuesto de la Universidad. a
propuesta de la Comisión Gestora. así como de la liqui
dación del mismo.

La supervisión de las actividades de carácter eco
nómico de la Universidad y del rendimiento de sus ser
vicios.

Fomentar la colaboración de la sociedad en la finan
ciación de la Universidad. promoviendo inversiones de
instituciones públicas y privadas que favorezcan las acti
vidades de la Universidad.

Proponer la creación. supresión y transformación de
Facultades. Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Uni
versitarias e Institutos Universitarios.

Promover líneas generales de colaboración de la Uni
versidad con las Administraciones públicas. empresas
y entidades privadas.

Informar los convenios de carácter económico que
suscriba la Universidad.

Cualesquiera otras funciones que se le atribuyan
reglamentariamente. .

2. Los acuerdos del Consejo de Administración ago
tan la vía administrativa.

Art. 11. Composición del Claustro Provisio
nal.-1. La composición del Claustro Provisional. así
como la normativa para su elección. será propuesta por
la Comisión Gestora y ratificada por la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. .

Formarán parte del Claustro Provisional los Profesores
de Cuerpos del Estado de la Universidad de Jaén. una
representación del resto de los Profesores y una repre
sentación de los alumnos y del personal de Adminis
tración y Servicios.

2. Son miembros natos del Claustro él Presidente
de la Comisión Gestora. el Secretario general. el Gerente
y un representante de los alumnos de la Universidad.

3. El Presidente de la Comisión Gestora presidirá
el Claustro Provisional.

4. La composición del Claustro Provisional respetará
el porcentaje establecido en el artículo 15 de la Ley
11/19B3 para el Claustro Universitario.

Art. 12. Funciones del Claustro Provisional. -{;orres
ponden al Claustro Provisional las siguientes funciones:

Informar la creación. modificación. supresión y deno
minación de los Departamentos.

Informar la relación de-puestos de trabajo de la Uni
versidad.

Informar la creación de las escalas propias del per
sonal de Administración y Servicios.

Informar los planes de estudio.
Designar al representante del personal de Adminis

tración y Servicios en la Comisión Gestora.
Establecer los mecanismos de designación de los

representantes de los alumnos en la Comisión Gestora.
Conocer e informar el presupuesto de la Universidad.

antes de su aprobación por el Consejo de Administración.
Crear la comisiones que estime. oportunas para el

desarrollo de sus funciones.
Elaborar y aprobar su propio Reglamento. informar

los Reglamentos de los nuevos Centros. Departamentos.
Institutos y Servicios Universitarios aprobados por la
Comisión Gestora.

Informar. al final de cada curso académico. la Memo
ria anual de la Universidad.

Aquellas otras funciones que reglamentariamente se
determinen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se crea una Comisión de Transferencias.
presidida por el Director general de Universidades e
Investigación. y de la que formarán parte dos represen
tantes de la Consejería de Educación y Ciencia. cuatro
representantes de la Universidad de Granaday los Deca
nos y Directores de los Centros de Jaén para realizar
las oportunas actuaciones para la transferencia a la Uni
versidad de Jaén de las funciones. servicios. bienes mate
riales y personal de la Universidad de Granada adscritos
a los Centros universitarios ubicados en la provincia de
Jaén. sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
adicionales primera y tercera de la Ley 1/1992. de Coor
dinación del Sistema Universitario de Andalucía.

Segunda.-En el plazo máximo de dos meses. desde
la entrada en vigor de la presente Ley. la Comisión de
Transferencias elevará la correspondiente propuesta a
la Consejería de Educación y Ciencia. para su posterior
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía. En el plazo de un mes. desde la presentación
de la propuesta. el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía aprobará el Decreto de transferencias.

Tercera.-Se faculta al Consejo de Gobierno de la Jun
ta de Andalucía para realizar las oportunas actuaciones
para la integración en la Universidad de Jaén de la Escue
la Universitaria de Enfermería de Jaén adscrita a la Uni
versidad de Granada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo máximo de un mes. desde la
entrada en vigor del Decreto de transferencias del per
sonal a que se refiere la disposición adicional segunda.
se procederá al nombramiento del Presidente de la Comi
sión Gestora y a su constitución.

Segunda.-HasM la constitución de la Comisión Ges
tora. los cargos y autoridades académicas nombrados
por la Universidad de Granada para los Centros univer
sitarios de Jaén seguirán en el ejercicio de sus funciones.
Igualmente. hasta el momento indicado. el personal
docente y no docente adscrito o destinado a los Centros
y Servicios universitarios de Jaén. así como los estu
diantes de dichos Centros. continuarán formando parte
de la Comunidad Universitaria de la Universidad de Gra
nada como miembros de pleno derecho de la misma.

Tercera.-Corresponde al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía. previo informe del Consejo Andaluz
de Universidades. la aprobación de la normativa pro
visional de la actividad de la Universidad hasta la apro
bación de los Estatutos.

La Comisión Gestora de la Universidad de Jaén ela
borará. en el plazo de un año desde- su constitución.
la propuesta de dicha normativa provisional.

Cuarta.-l. Transcurridos tres años desde la cons
titución de la Comisión Gestora. la Universidad procederá
a la elección del Claustro Universitario Constituyente.
Este elegirá al Rector y. a continuación. elaborará los
Estatutos de la Universidad en el plazo máximo de un
año desde su constitución.

2. Transcurrido dicho plazo sin que la Universidad
hubiese sometido sus Estatutos a la aprobación del Con
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. éste pro
mulgará unos Estatutos provisionales.

Quinta.-Hasta tanto no se aprueben los Estatutos
de la Universidad de Jaén. la Consejería de Educación
y Ciencia mantendrá. respecto a ésta. las competencias
que la Ley 11/1983 atribuye a las Universidades. sin
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perjuicio del ejercicio por los órganos creados en la pre
sente Ley de las funciones específicas que se les asignan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Universidad de Jaén, desde el momento
de su creación, dispondrá de financiación con cargo a
los presupuestos de la Comunidad Autónoma, gozando
de participación independiente, como el resto de las Uni
versidades de Andalucía, del presupuesto establecido
para las enseñanzas universitarias.

Segunda.-En el plazo máximo de dos años, a partir
de la constitución de la Comisión Gestora de la Uni
versidad de Jaén, la Universidad de Granada adaptará
sus Estatutos a lo dispuesto en esta Ley.

Tercera.-Quedan autorizados el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía y la Consejería de Educación
y Ciencia para dictar, en el ámbito de sus competencias
respectivas, las disposiciones precisas para el cumpli
miento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

Sevilla, 1 de julio de 1993.

En la página 16552, artículo 23.2, donde dice: «valor
hora», debe decir: «valor/hora», y donde dice: «devidida»,
debe decir: «dividida».

En la página 16553, artículo 30.1, donde dice: «dicho
Planes», debe decir: «dichos Planes».

En la página 16556, vigésima tercera, donde dice:
«con los criterios...», debe decir: «con criterios... »:

En la página 16557, disposición final. donde dice:
«Boletín Oficial del Estado», debe decir: «Boletín Oficial
de Aragón».

En la página 16557, donde dice: «Total programa:
Ordenación del Territorio y Urbanismo: 236.300 pese
tas», debe decir: «Total programa: Ordenación del Terri
torio y Urbanismo: 236.300.000 pesetas».

En la misma página 16559, donde dice: «Departa
mento: 13. Programa 631.1 ...», debe decir: «Departa
mento: 13. Programa 431 .1...».

En la página 16560, donde dice: «Departamento: 16,
Programa 313.1, Concepto 469...», debe decir: «Depar
tamento: 16, Programa 413. 1. Concepto 469...».

En la misma página 16560, anexo 111, Empresas de
la Comunidad Autónoma de Aragón, debe suprimirse
la palabra «proyecto» que figura en la cabecera del
cuadro. •

ANTONIO PASCUAL ACOSTA,

Consejero de Educación y Ciencia

MANUEL CHAVES GONZALEZ,

Presidente de la Junta de Andalucía

(Publicado en el «80let(n Oficial de la Junta de Andalucía" número 72, de 6 de julio

de 1993)

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

21946 CORRECCION de errores de la Ley 7/1993,
de 4 de mayo, de Presupuestos de la Comu
nidad Autónoma de Aragón para 1993.

Advertidos errores en el texto de la citada Ley, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de fecha
2 de junio de 1993, se formulan a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 16548, en el primer párrafo añadir a
continuacion del Estatuto de Autonomía «de Aragón».

En la página 16549, artículo 1.°, 2, donde dice: «por
un importe de 1.212.500.000 pesetas», debe decir: «por
un importe de 1.912.500.000 pesetas».

En la misma página 16549, artículo 2.°, 2, b), donde
dice: «divugación», debe decir: «divulgación».

En la página 16550, artículo 5,°, 1, donde dice: «ge
neral crédito ...», debe decir: «generar crédito...».

En la página 16551, artículo 12.2, donde dice: «fi
nanciación cofinanciación ...», debe decir: «financiación
o cofinanciación ...».

En la misma página 16551, artículo 12.3, donde dice:
«cuantía que estime... », debe decir: «cuantía que se esti
me...}).

En la misma página 16551, artículo 14.1, donde dice:
«créditos que ampare...», debe decir: «créditos que ampa
ren .. ,».

En la misma página 16551, artículo 15.2, donde dice:
«ejecución correspondiente...», debe decir: «ejecución
correspondiese...».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

21947 LEY 8/1993, de 22 de junio, de Promoción
de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 8/1993,
de 22 de junio, publicada en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» número 152, del 29, se inserta
a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

Preámbulo

La Sociedad, en general. y los Poderes Públicos, en
particular, tienen el deber de facilitar la accesibilidad
al medio de todos los ciudadanos; deber que se extiende,
por tanto, de la misma forma a aquellos ciudadanos con
o sin minusvalías que se encuentren en situación de
limitación en relación con el medio, poniéndose especial
énfasis respecto de aquellos cuya dificultad de movilidad
y comunicación sea más grave.

Sobre este colectivo ha recaído, de forma genérica,
la atención del Estado a través del artículo 49 de la
Constitución, y, posteriormente, mediante la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, en este
sentido, se ha elaborado la Ley 11/1984, de 6 de junio,
de Servicios Sociales, para favorecer la integración de
todas las personas a través de mecanismos legislativos.
La presente Ley viene a desarrollar uno de los meca
nismos necesarios para conseguir dicha finalidad y pre
tende modificarla realidad social a la que se dirige,
aunando principios de actuación con parámetros téc
nicos básicos, sin perjuicio de la modificación reglamen-


